
                   

 

 

 
 

ALFAFAR,  PROGRAMA  XARXA  LLLIBRES 
 
Xarxa llibres es un programa de gratuidad de libros de texto dirigido  a la creación de un banco 
de libros. Cofinanciado en partes iguales por la Generalitat Valenciana, la Diputación de València 
y el Ayuntamiento de Alfafar.    
 
 
1. ¿QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD? 

 
Padre, madre o tutor/a legal de los escolares empadronados en Alfafar. 
 
En la Solicitud se incluirá el NIA( Número de Identificación del Alumno/a) y el código del centro. 
Ambos serán facilitados por el centro donde el escolar esté matriculado/a.  

 
 

2. ¿QUÉ MATERIAL SE SUBVENCIONA? 
 

Libros de texto, libros de texto digitales, Material curricular incluyendo los cuadernos del 
alumnado asociados a libros de texto. 
 
¿QUÉ MATERIAL NO SE SUBVENCIONA?  
 
Tabletas, ordenadores, sillas ergonómicas, mesas, mochilas, lápices, rotuladores, compases, 
cuadernos, diccionarios, atlas, material deportivo, libros de lectura, calculadoras, flautas, etc.  
 
 
3. ¿CÓMO SE APLICA EL BONO ESCOLAR DEL AYUNTAMIENTO DE ALFAFAR?  
 

El Bono Escolar del Ayuntamiento de Alfafar ha facilitado la adquisición de libros y/ material 

escolar para el curso 2015/16. Conforme a lo previsto en la Orden de Conselleria de Educación, 

reguladora del Programa Xarxa Llibres, el importe  de las ayudas concedidas en ambas 

convocatorias de subvención, no podrá ser superior al coste total de la compra de libros.  

 

Esto significa que, en el momento de presentar la solicitud, las familias que hayan sido 

beneficiarias del bono escolar municipal y que hayan destinado parte o la totalidad del mismo 

a la compra de libros, material curricular y/o libros digitales, deberán declararlo en el apartado 

correspondiente en la Declaración Responsable, anexa a la solicitud. No será necesario 

declararlo cuando el bono se haya utilizado en cualquier otro material (material escolar, 

mochilas, textiles,…)  

  



                   

 

 

 
 

4. ¿QUÉ DOCUMENTACIÓN SE PRESENTA EN EL AYUNTAMIENTO? 
   

A) La solicitud (uno por alumno/a), que podrá realizarse previamente cumplimentando el 
formulario electrónico disponible en xarxallibres.edu.gva.es o realizarse presencialmente en el 
Servicio de Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Alfafar  
 
B) La factura original o fotocopia compulsada. 
 

Si la compra ha sido a través del AMPA: adjuntar documento justificativo que el AMPA 
facilitará a las familias. 
 
C) Número IBAN donde el interesado/a solicita se realice el abono, adjuntando    fotocopia 
de la libreta o recibo a nombre del beneficiario/a. 
 
D) Declaración responsable, según modelo que podrá descargarse desde la página web del 
ayuntamiento de Alfafar.   
 
 

* En el caso de padres separados, deberán aportar el acuerdo de custodia, para comprobar el 

porcentaje de manutención, ya que en casos de custodia compartida, cada progenitor podrá 

presentar una solicitud por el 50 % de la ayuda. 

 
 
5. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  

 
El plazo de presentación de solicitudes será del 2 al 18 de diciembre de 2015. El horario será de 

9 a 14:30h y de 16 a 19h,  finalizando el día 18 de diciembre a las 14:30h.  

 
Se establece un horario preferente de citas, según el centro escolar de pertenencia, que se 
adjunta en Anexo. 
 
 
6. RESPONSABILIDAD DE LOS PERCEPTORES  
 
La presentación de la solicitud de participación en el programa de Xarxa Llibres de la Comunitat 

Valenciana supone la aceptación de todos y cada uno de los términos indicados en el citado 

programa y, con ella, el solicitante se compromete a conservar los libros de texto y material 

curricular y devolverlos al centro donde esté matriculado al finalizar el curso escolar. 

 

En el caso del alumnado que cursa Primero y Segundo de Educación Primaria,  no será exigible el 

requisito de conservación de los libros de texto y cuadernos asociados. 


